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RESOLUCIÓN R. N°              8418          -2021-CU-UNFV 

                                 San Miguel, 05 de abril del 2021 
 

Vistos, los Oficios Nros. 023, 053, 132 y 205-2021-OPI-ICGINV-VRIN-UNFV de fechas 11 
y 19.01.2021, 09 y 24.02.2021 respectivamente, del Instituto Central de Gestión de la 
Investigación de esta Casa de Estudios Superiores, mediante los cuales solicita ampliación 
para la culminación de los Proyectos de Investigación Formativa 2019 - 2020 en el presente 
año; y  
 
CONSIDERANDO: 
 

Que, el artículo 8 de la Ley Universitaria, señala que, el Estado reconoce la autonomía 

universitaria. La autonomía inherente a las universidades se ejerce de conformidad con lo 

establecido en la Constitución, la presente ley y demás normativa aplicable. Esta autonomía 

se manifiesta en los regímenes normativo, de gobierno, académico administrativo y 

económico; 

 

Que, del artículo 145 del Estatuto de la Universidad Nacional Federico Villarreal, señala 

entre las atribuciones del Rector: Dirigir la actividad académica, de investigación, de 

proyección social y extensión universitaria, y cultural de la universidad; así como su gestión 

administrativa, económica y financiera. 
 
Que, mediante Ley Nº 31084 se aprobó el Presupuesto del Sector Público correspondiente 
al Año Fiscal 2021 y con Resolución R. N° 7990-2020-CU-UNFV de fecha 30.12.2020, se 
aprobó el Presupuesto Institucional de Apertura de la Universidad Nacional Federico 
Villarreal para el Año Fiscal 2021; 
 
Que, mediante Oficios de vistos el Instituto Central de Gestión de la Investigación solicita la 
ampliación para la culminación de Proyectos de Investigación Formativa 2019 - 2020 en el 
presente año;  
 
Que, mediante Oficio N° 0444-2021-OP-OCPL-UNFV de fecha 26.03.2021, la Jefa de la 
Oficina Central de Planificación, señala que en la programación de las actividades operativas 
2021 del Vicerrectorado de Investigación se encuentra comprendida la actividad 
denominada: “Aprobar y supervisar proyectos de investigación formativa desarrolladas por 
estudiantes y docentes de pregrado” actividad a la cual se incorporan los Proyectos de 
Investigación Formativa 2019-2020 para su culminación en el año 2021, debiendo informar 
acerca de su ejecución en el período de evaluación correspondiente; en lo que respecta a 
la disponibilidad presupuestal, se informa que en el Presupuesto Institucional 2021, el Vice 
Rectorado de Investigación, tiene previsto la Actividad: 00002 “Aprobar y Supervisar 
Proyectos de Investigación Formativa desarrolladas por Estudiantes y Docentes de 
Pregrado”, por la fuente de financiamiento de Recursos Ordinarios, en la Específica de 
Gasto 23.199.199, el importe de S/ 217,464.00 Soles; en tal sentido, la inclusión de 
proyectos de investigación formativa en la programación de las actividades operativas 2021, 
se efectuará con el presupuesto que tiene asignado el Vicerrectorado de Investigación para 
el presente año, previa autorización del titular de la Unidad Ejecutora (DIGA) por tratarse de 
una acción de ejecución de acuerdo a normas vigente; concluye que en términos 
presupuestales es viable la culminación de Proyectos Formativos 2019-2020; por lo que el 
expediente continuará con el trámite para la aprobación mediante la respectiva resolución 
rectoral en la que se precisará la inclusión en el Plan Operativo Institucional 2021 de los 
Proyectos de Investigación Formativa 2019-2020 que concluirán en el año 2021; 
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En mérito a la opinión favorable de las Oficinas Central de Planificación contenida en el 
Oficio N° 0444-2021-OP-OCPL-UNFV de fecha 26.03.2021, a lo señalado por el Vicerrector 
de Investigación en Oficio Nº 088-2021-VRIN-UNFV de fecha 29.03.2021 y estando a lo 
dispuesto por el Señor Rector en Proveído Nº 1261-2020-R-UNFV, de fecha 29.03.2021; el 
Consejo Universitario en Sesión Ordinaria Virtual N° 157 de fecha 31.03.21 acordó en 
el sentido y tal como se precisa en la parte resolutiva de la presente resolución; 

 

De conformidad con la Ley N° 30220-Ley Universitaria, el Estatuto y el Reglamento General 
de la Universidad, la Resolución R. N° 536-2016-UNFV de fecha 27.12.16 y la Resolución 
R. N° 8068-2021-CU-UNFV de fecha 14.01.2021; 

 
SE RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO. – Incluir los Proyectos de Investigación Formativa 2019-2020 
pendientes de culminación que se mencionan en el artículo segundo de la presente 
resolución en el Plan Operativo Institucional 2021. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. -  Ampliar el desarrollo de los siguientes Proyectos de Investigación 
Formativa 2019-2020 para su culminación en el presente año: 
 
Proyectos de Investigación Formativa 2019-2020 pendientes de culminación: 
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ARTÍCULO TERCERO. – Los Vicerrectorados Académico y de Investigación, la Dirección 

General de Administración y la Oficina Central de Planificación dictarán las medidas 

necesarias para el cumplimiento de la presente Resolución. 
 

Regístrese, comuníquese y archívese 
 

 

Dr. JUAN OSWALDO ALFARO BERNEDO 

                        RECTOR                                                   Mg. KARINA INÉS HINOJOSA PEDRAZA 

                          SECRETARIA GENERAL  
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